
9563 REAL DECRETO 1051/1976, de 14 de abril, por el 
que se nombra Subinspector de Caballería de la 
Primera, Séptima y Octava Regiones Militares al 
General de Brigada de Caballería don Gonzalo de 
Vargas y Fernández de Córdoba.

Vengo en nombrar Subinspector de Caballería de la Pri
mera, Séptima y Octava Regiones Militares al General de Bri
gada de Caballería don Gonzalo de Vargas y Fernández de 
Córdoba, cesando en la situación de «disponible».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9564 REAL DECRETO 1052/1976, de 26 de abril, por el que 
se dispone que el General de División don José Se
rrano Palacios pase al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que el General de División don José Se
rrano Palacios, pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día veinticinco del 
corriente mes y año, quedando en la situación de «disponible».

Dado en Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9565 REAL DECRETO 1053/1976, de 27 de abril, por el 
que se nombra Subinspector de Tropas y Servi
cios de la Novena Región Militar y Gobernador 
Militar de la Plaza y provincia de Granada al 
General de División don Jaime Lluch Colomina.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de la 
Novena Región Militar y Gobernador Militar de la Plaza y 
provincia de Granada al General de División don Jaime Lluch 
Colomina, cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

9566 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se nombran Secretarios 
de Administración Local de primera categoría, con 
carácter interino, para las plazas que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202. 
párrafo 2.°, del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Looal de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958. y de conformidad con lo que establece el 
Decreto 687/1975. de 21 de marzo, sobre regulación provisional 
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombra
mientos interinos de Secretarios de Administración Local de 
primera categoría para las plazas vacantes de los Ayuntamien
tos que se citan:

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Alacuás: Don José Martínez Rlpollés. 
Ayuntamiento de Catarroja: Don Enrique Guillén Escriche.

Provincia de Valladolid

Ayuntamiento de Medina del Campo: Don Felipe Gallego Alonso.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las 
plazas adjudicadas, dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», si residiesen en la misma provincia, o en el plazo de 
quince días también hábiles si residiesen en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección General cüpia literal certifica
da del acta de toma de posesión y cese, en su caso, de los fun
cionarios nombrados, dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a aquel en que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de referencia que no podrán 
solicitar el nombramiento de Secretario interino para nuevas 
vacantes hasta pasados seis meses contados desde la fecha de 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1976.—El Director general, A. Gómez 

Picazo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

9567 DECRETO 1054/1976, de 2 de abril, por el que se 
nombra Presidente de la Junta del Puerto de Al
mería a don Manuel Cuesta González.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de 
junio, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
abril de mil novecientos setenta y seis.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta del Puerto de 
Almería a don Manuel Cuesta González.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a dos 
de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas,
ANTONIO VALDES Y GONZALEZ-ROLDAN

9568 ORDEN de 7 de mayo de 1976 sobre nombramiento 
de funcionarios en prácticas del Cuerpo de Ins- 
pectores del Transporte Terrestre.

Ilmos. Sres.: Finalizada la fase de oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores del Transporte Terrestre, convocada 
por Orden de 5 de abril de 1975, «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de mayo, y justificados documentalmente por los intere
sados que cumplen todos los requisitos.

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inspecto

res del Transporte Terrestre, con los efectos económicos que 
se determinan en el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, a los 
siguientes aspirantes:

María Teresa Page Pavón.
Emilio Martínez de Lecea García.
Víctor Rodrigo Rodríguez.
Nieves Jiménez Garda.
María del Carmen García Escassi.
Mercedes Sancha García Medrano.
Pablo Martín Arroyo.
Fernando Tello Fabra.
José Ortín Pérez.

Lo que comunico a V.V. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.V. II.
Madrid, 7 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario Martin 

Evres Malmaseda.

Ilmos. Sres. Director general de Transportes Terrestres y Sub
director general de Personal.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9569 REAL DECRETO 1055/1976, de 23 de abril, por el 
que se nombra Director del Instituto Nacional de 
Educación Especial del Ministerio de Educación y 
Ciencia a don Joaquín Benítez Lumbreras.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto mil vein
titrés/mil novecientos setenta y seis, de nueve de abril, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera-


